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DE LA PROVINCIA DE BALEARES
se puMie* les sft*s6«s» y

BaewwrnHi «a 1» S«x8ls-14¿>e£ráA8*, cslM ia la K-1»*»íaw«» etMsr* «.
- »1 ■eacriyierea ilaa»» üeracM» *áe*68 de lea ■*««&« ardiuMie» x lee extraer- 

dtaxrle., excepte lo. que couteugax la. li.tas electoral», rectllcada. que pedrdc 
adquirir con nn 26 por 160 de rebaja .obre el precie de reata.

Frtcios.-Yux saacripcidn al me. I pcetai.-Per un ndm.ro .uelto CSO.-A ra- 
sede O‘76.-Aaaaclee para «uecriptor», palabra O’».-» pata lo. que se le «« 0 06,

NUM. 9397
leyee íbUstüd» ss la PeiaawlK. Is íu b adpMBUHtoe. Saaittlas y tesrriKíiw 4x 

¡mjgtsa a la le^iselSB a lee raíase «ss de la szoe «Igc-ti&B, *1 ei
alte rs re Wtsleni ítr« «ese. 1& áedenda b-wan ra premtiEaeiÜK el 6!» m qae leí

-a IwsfftisB de te bay su la «Mete,

Laeleyee, órdenes y aanacio. que m  manden publicar en lea BeLgn uta OnciaLa.
•e han de remitir al Gobernador civU, y por cuyo conducto ee paaarin a loe editor., 
de lo» mencionado, periódico». fR, O. d« • da Abril de 1839).

PART# OFIOIAL
S. 8.1 Rs/ Don Alfonso XIII (qn* 

Dios g'ietda), S, M. I# Reina Do Ae  Vic- 
lori» Eugenia, 8. A. R. al Principa de 
Asturies a Infantas y demAs paraonaa 
da la Augmte Real Familia, continúan 
iln novo^ad an su importante salud.

(GaceUs 4y5 de Mer^

Gobierno Civil
Xe^ociado de Trabajo

Por el Micistarfo do Trabajo, Comer' 
cío e Industria, so ha dictado la siguien
te Real orden:

tilmo, Sr.; Vistas las solicitudes ele
vadas a este Ministerio para la constitu
ción de loa Comités paritarios locales 
o interlocales que a continuación se ex
presan:

Baleares, Palma da Mallorca. O^dot 
de la ooniírucción: (entidad solicitante, 
Sociedad de obreros en madera «Dsaft- 
rrolloy Arte»,)

Industria dti ves’ido u del tocado: (enti
dades peticionarias, Sociedad de som
brereros fulletaa «El Progreso», y Socie
dad de obreros constructores de calzado 
«La Igualdad»,)

Artes gráficas: (entidad peticionaria, 
•La Unión tipográfica balear»,)

Transportes terrestres: La Sociedad de 
ch^uífeura «La Velocidad» solícita un 
Comité paritario interiocal del gremio,

8. M. el Rey (q, D. g.) se h* servido 
disponer:

1.® Para que en su día pueda proco- 
dsrse a U elección de dicho organismo 
da acuerdo con la disposición transitó
la 5.* del Decreto-ley de 26 de Noviem
bre de 1926, y al informe de la Gomí- 
■ión interina de Corporaciones, ee abra 
tu plazo de veinte día?, a contar desde 
la fecha de la publicación de esta Rsal 
orden en la Gaceta de Madrid, a loa efec 
tos de la inclusión en el Censo electoral 
social de este Ministerio de las Socieda- 
J88 Patronales y obreras a quienes pue
da afectar la constitución de dicho Co

7 que aún no hubiesen solicitado 
,1 J.^^Pcihn, debiendo cumplimentar 
*1 dírigfrgg a este Minlaierio los sigulen- 
ea reqai8noa;

A* Denominación de la Sociedad, 
Nacionalidad, 
Localidad y domicilio social, 

D. Clase de Industria o trabajo.
E. Fecha de constitución de la So

ciedad.
F. Número de socio* de que consta.
D. Firma del Presidente de la Socie

dad o del que haga sus veces y sallo de 
la misma,

H, Las Sociedades obreras y pairo- 
nales constituidas con arreglo a la ley de 
Asociaciones, acompañarán a la petición 
un ejemplar de los Estatutos o Regla
mento, una lisia de socios, y cerificado 
del Gobierna civil o justificación de la 
constitución legal de Ja Sociedad, Ade
más las Sociedades patronales de todo 
género enviarán declaración del número 
de obreros que emplee, Lss Sociedades 
civiles y Gompafiíaa mercantiles que ocu
pen más de 100 obreros deberán acredi
tar su exltencía legal, mediante certifi
cación de hallarse inscritas en el Regis
tro mercantil, o en su defeco, certifica
ción expedida por al Director o Repre
sentante legal de la entidad, haciendo 
constar bajo su responsabilidad, los da
tos relativos a la Inscripción en el men
cionado Registro, que aparezcan inser
tos en la escritura da constiiaelón de la 
Sociedad, declarando que ésta continúa 
existiendo en el día de la fecha de la so
licitud.

2,° Que por los Gobsrnadoiea civiles 
se deponga la inserción Inmediata de 
esta R. O, en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
provincia, para que llegue a conoci
miento de las personas y entidades ínte- 
resad&s».

Lo que se pabiiea eo este B, O para 
general conocim auto los interesados 
a los efectos consiguientes,

Palma 7 de Marzo de 1927,
FU Gobemxdor, 

* Pedro Llosas

Núm, 504
JUNTA PROVINCIAL DE ABASTOS

Circular
Terminado el reparto del maíz inter

venido descargado en este puerto por el 
vapor «Daantway», se recuerda a todos 
los Sindicatos o entidades que figuran 
en la relación publicada en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  extraordinario da esta provin
cia corraspoadlantu al día 23 de Febrero 
último, así como a los Señores Alcaldes 
que en nombre de los vecinos de sus res
pectivos pueblos hicieron peticiones de 
dicho cereal, U obligación que tienen da 
enviar con toda urgencia a esta Juma 
una nota detallada en la que con toda 
claridad se especifique —a partir del pre
cio inicial de 32 pesetas ios 100 kilos con 
envasa sobre carro muelle, a que fué ad
quirido el m¿íz -ios gastos que haya ori
ginado hasta el punto de destino y pre
cio total a que ha sido entregado al so
cio o vecino según se trata da Sindicato 
o de petición da Alcaldía, debiendo ade» 
más los Señores AiCaldes hacer público 
para conocimiento dei vecindario por 
medio de bando o pregón el precio a que 
en ambos casos ha sido entregado el 
maíz a los peticionarlos.

Recuerdo igualmente que concedido 
dicho malí Intervenido para cubrir las 

necesidades de ios peticionarlos y sien
do lógico presumir que al hacerlas se 
han ajustado a su consumo habitual, és
tos no podrán venderla, ni cederlo a 
oir^s personas, aunque sea al mismo 
precio de coste.

Reitero a #odoa los Sras. Alcaldes y 
Guardia Civil que no pudiendo ser obje
to de comercio ninguna de las partidas 
de maíz que figura en la relación pu» 
bllcada en el Bo l k t in  Of ic ia l  extraor
dinario anlies citado, ejercerán especial 
y activa vigilancia para comprobar sí 
aquél ss puesto a la venta por comer
ciantes o detallistas, para que previa 
comprobación do su procedencia ba^an 
a esta Junta la correspondiente denun
cia, recordando que la penalidad menor 
qus ae Impondrá a lea infractores será 
U multa de 1.000 pesetas, plopon:éndo- 
se a ¡a superioridad muyor sane ón se
gún la importanc'a de la contravención 
y la condición de la entidad o particular 
que 1» cometa; advirtíendo por último 
qu» además de las citadas autoridades 
cualquier particular que tenga conocí- 
m’euto do la menor ‘nfraccióa con el 
particular relacionado, deberá hacer la 
correspondiento denuncia a esta Junta, 
en la seguridad de que será atendida.

Pa’ms 8 de M^rzo de 1927.
El Goberaador-Preeidente.

Pedro Llosas

SECCION DE LA GACETA

MINISTERIO DE INSTRUCCION
PÚBLICA Y B8LL4S ABTES

Real Academia de Bellas Artes de
San Fernando

FUSTA DE LA BAZA

Año 1927
Instituido por esta Corporación un pre

mio anual para somianízar la Fiesta de 
la Reza, se abre el concurso ccrrespon- 
diínta ai año de 1927, sobre el tema 
«Eacultora Colonial de los siglos XVII y 
XVIII en cualquiera de las naciones his
pano americanad, estimándose como cua
lidad primordial la documentación gráfi
ca adúceme ai texto»,

El concurso se verificará con sujeción 
a las sígulenías condiciones:

1 .* Será limitado a los autores de 
nacionalidad española o hispanoameri
cana. 2 

2.a El premio consistirá en una me« 
da'la de oro y el título de Académico 
correspondiente.

3.* Sarán admitidas obras Inéditas, 
o ya publicadas; debiendo estar escritas 
en lengua castellana y con las Ilustra
ciones gráficas que sus autores estimen 
conveniente?.

4 * El Jurado calificador del concur

so es la Real Academia, con facultad de 
declararlo desierto s! no se presenta nin
guna obra que, a su juicio merezca el 
premio.

5 .* Las obras serán entregadas en 
la Secretaría de la Real Academia antes 
de las doce horas del día 30 de Septiem
bre próximo, con declaración de resi
dencia de sus respectivos autores.

6 .® La entrega del premio, si hay 
lugar a su adjudicac’óo, se hará en la 
forma que la Academia determine.

Madrid, 26 de Febrero de 1927,—El 
Secretarlo general, Manuel Zabala y 
Gallardo,

(Gaceta a Mar^o de i937\

”1SECCION PROVINCIAL
Núm. 503

El Sr. Director General de Adminis
tración Interesa la publicación en el 
B. O, del siguiente anuncio:
MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Tribunal de oposiciones a ingreso en la 
primera categoría de Secretarios de 
Ayuntamientos y Diputaciones.
Para efectuar el segundo ejercicio de 

estas oposiciones se convoca a los opo
sitores aprobados en el primero, que, 
se reunirán el día 15 del actual a las 
diez de la mañana en el Paraninfo de la 
Universidad Central pudiendo acompa
ñarse de los Estatutos Municipal y Pro- 
vÍDc al y Reglamentarios.

E Presidente del Tribunal Director 
general da Administración, R&fael Mu
ñoz,

Núm, 505
COMISION PROVINCIAL 

PERMANENTE DI BALEARES
Da coformldad con la base 4.® de las 

aprobadas por esta Excma. Diputación 
provincial en 20 de Noviembre de 1922, 
modificadas por acuerdo de 21 de no
viembre de 1925 al poner en circulación 
en 1.® de abril de 1926 los bonos provin- 
clales de la emisión de 1923; se anuncia 
al púbííco que el primer sorteo de dichos 
bonos tendrá lugar anta la Comisión 
provincial en la sesión de día 22 de los 
corrientes en el salón de actos públicos 
de esta Corporación,

Palma 7 de marzo de 1927,—Ei Pre
sidente, José MorelL—P. A, de la C. P. 
El Secretorio, Miguel Font.

M.C.D. 2022



COMISION PROVINCIAL DE BALEARES
------------------------------------ -------

Núm. 507

A continuación se insertan las tarifas del impuesto de cédulas personales, con arreglo al acuerdo de la Diputación Provincial de 23 
de Noviembre del año último, que han de tener en cuenta los encargados de la formación de los padrones del corriente año.

T^-Kj l F A A. 1

IP o r Renta s d. e Trabajo

BASE CLASI
IMPORTE

Pesetas

Recargo 
de soltería

Por 100

Rentas de trabajo do más de 60 
Idem de 50.001 a 60.000 .
Idem de 40.001 a 50.000 .
Idem de 30.C01 a 40.000 .
Idem de 20.001 a 30.000 .
Idem de 15.001 a 20.000 .
Idem de 12.500 a 15.000 .
Idem de 10.001 a 12.500 .
Idem de 6.501 a 10.000 .
Idem de 5.001 a 6.500 , 
Idem de 3.501 a 5.000 . 
Idem de 2.501 a 3.500 . 
ídem de 2.001 a 2.500 . 
Idem de 1.501 a 2.000 . 
Idem de 751 a 1.500 . 
Idem de la 750 .

000 pesetas anuales. l.R
2.a
3.a
4.a
5.a
6.a
7.a
8.a
9.a

10.a
11.a
12.a
13.a
14.a
15.a
16.a

1.000 
750 
5C0 
350 
250 
210 
190 
120
63 
50
40 
20
12
8 
5 
1’50

60
60
55
50
45
45
40
40
35
35
30
30
25
25
20
20i

rPAftlFA S1- GrXJSSTTD^-

TPor con.t2?i"bu.ciorLes directa-S

BASE CLASE
IMPORTE

Pesetas

Recargo 1 

de soltería

Por 100

Contribuyentes por territorial, 
neria, <|ue paguen más de 
anuales................................

Idem de 10.001 a 15.000 . .
Idem de 7.501 a 10.000 . .
Idem de 5.001 a 7.500 . .
Idem de 3.001 a 5.000 . .
Idem de 2.501 a 3.000 . .
Idem de 2.001 a 2.500 . .
Idem de 1.501 a 2.000 . .
Idem de 1.001 a 1.500 . .
Idem de 501 a LOGO . .
Idem de 301 a 500 . .
Idem de 26 a 300 . .
Idem de la 25 . .

industrial o mi-
15.000 i pesetas 5 
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50
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TILLA CELA .A

POR ALQUILERES DE FINCAS QUE NO SE DESTINEN A INDUSTRIA FABRIL O COMERCIAL

LOS QUE PAGAN ANUALMENTE POR ALQUILER:

Eu poblaciones de más 
de

300.000 habitantes

En poblaciones de más 
de 50.000 

y menos de 300.000

En poblaciones 
de

20.001 a 50.000

En poblaciones 
de 

12.001 a 20.000

En poblaciones 
de

5.001 a 12.000

Más de 15.000 ptas. 
De 8.001 a 15.000
De 3.501 a 8.000
De 2.501 a 3.500
De 1.501 a 2.500
De 1.001 a 1.500
De 751 a 1.000
De 501 a 750
De 251 a 500
De 126 a 250
De 101 a 125
De 76 a 100
De 75 o menos

En poblaciones 
de 

menos de 5.000

CLASES

Pesetas

RECARGO
DE 

SOLTERIA

Más de 20.000 ptas. 
De 10.001 a 20.000 
De 7.501 a 10.000 
De 5.001 a 7.500 
De 3.501 a 5.0C0 
De 2.501 a 3,500 
De 2.001 a 2.500 
De 1.501 a 2.000 
De 1.001a 1.500 
De 751 a 1.000 
De 501 a 750 
De 251 a 500 
De 250 o menos

Más de 18.000 ptas. 
De 8.001 a 18.000 
De 5.C01 a 8.000 
De 4.001 a 5.C00 
De 3.001 a 4.000 
De 2.001 a 3.000 
De 1.501 a 2.000 
De 1.001 a 1.500 
De 501 a 1.000 
De 301 a 500 
De 251 a 300 
De 126 a 250 
De 125 o menos

Más de 16.000 ptas. 
De 8.001 a 16.000 
De 4.501 a 8.000 
De 3.001 a 4.500 
De 2.001 a 3.000 
De 1.501 a 2.000 
De 1.001 a 1.500 
De 751a 1.000
De 251 a 750 
De 201 a 250 
De 151 a 200 
De 101 a 150 
De 100 o menos

Más de 15.C00 ptas. 
De 8.001 a 15.000 
De 4.001 a 8.000 
De 2.501 a 4.000 
De 1.501 a 2.500 
De 1.251 a 1.500 
D 3 1.00 la 1.250 
De 751 a 1.000 
De 251 a 750 
De 151 a 250 
De 101 a 150 
De 76 a 100 
De 75 o menos

Más de 15.000 ptas. 
De 8.001 a 15.000 
De 3.001 a 8.000 
De 2.001 a 3.000 
De 1.001 a 2.000 
De 751 a 1.000 
De 501 a 750 
De 301 a 500 
De 251 a 300 
De 126 a 250 
De 76 a 125 
De 51 a 75
De 50 o menos

1.a 1.000
2.a 750
3.a 400
4.a 3a)
5.a 200
6.a 100
7.a 70
8.a 50
9.a 30

10.a 12
11.a 5
12.a 2
13/ 1*50

60 por 100
60 »
55 »
50 »
45 »
40 »
35 »
35 »
30 »
25 »
20 »
20 »
20 >

CEDULAS ESPECIALES DE CONYUGE

t a r if a  1.a TARIFA 2.a TARIFA 3.a

Por rentas de trabajo Por contribuciones directas Por alquileres de fincas

IMPORTE
CLASE -

Pesetas
CLASE

IMPORTE
Pesetas

CLASE
1MPROTE
Pesetas

1 .a . . . •' 200
2 .a . . . . 150
3 .a . . . . 100
4/ . . . . 70
5 .a . . . - 50
6/ . . . . 42
7 .a . . . 38
8/ . . . ,| 24
9/ . . . . 12‘60

_ __ ______ ..
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200
172
86
79‘60
56
35 Ti

 en
 +-
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150
80
60
40
20

Cédulas especiales 0’50 pesetas

Lo que se anuncia en el Bo l e t ín Of ic ia l  al electo indicatL 

y para general conocimiento.

Palma 4 Marzo de 19¿7.—El Presidente, José MorelL

M.C.D. 2022



Núm» 487 
DELKOACION d e h a c ie n d a  

D8 BALVABKS

4dminislrcción de Rentas Públicas 
c Íb c u l /b .-L?. Real orden de 22 de 

oüIubre de 1926, publicad» en el Bo l *- 
t ín Of ic ia l  de sata provine,» n. 9349 
Ll cí» 16 do noviembre último, uUpono 
ano a partir del actual ejercicio deberán 
^rm^rse en el mes da abril y exponerse 
¿ róbEco desde el l.°al lo de mayo, 
i08 apécd cea r  loa amíHaram-antoa de 
1 r-qu^a inmueble rústica y pecuaria 
v como a loa místaos ha de preceder 91 
Liento general ¿o U ganadería, ope- 
rsción que tiene por objeto descubrir loa 
eumectcs que pueda haber en a r:que- 
za pecuaria y par tF-nto pueda provuc r 
a’tas en el s^éndíce, pero no bajas. La
tís últimas no pueden sor acordadas t Ino 
• inst&nclft de les contribuyante», previa 
la formación del expediente opon uno 
conforme a U rogla 9.a del artículo 66 
¿el regla meato de 30 de sep^embre de 
1885. que ha de resolver esta Admiu s- 
fracíón, o Ja Superioridad sí se recurrie
se en alzad».

L»s Jon^Rs pericia es y Gomuicnes 
de Eua uaclón f fecharán dicho recuento 
ft que lea ob ig&n ¡as dlspostcicnos vigen
tes terreglad^mente a las ins ruco o' o h  
de la circular inserta en el Bo l e t ín  
Of w i/l  número 9C02 del día 28 de agos- 
^P^ltna a 28 de febrero de 1927.- El 
Administrador, Pablo Casec.

Núm. 472 
AYUNTAMIENTO DE CAMPANET 
Ed ío t o .—El Ayuntamiento pleno en 

sesión de cmcrce de Febrero último 
abordó solicitar un préstamo de treinta 
mil pesetas al Benco de crédito Local 
de España, reintegrable en plazo máxi
mo da sds año^, con el fin de dei tlnar 
eu importe a 1» conilnu«ci6n de jas 
obras del nuevo Cementerio. Y baján
dose el caso comprendido en el Arílcu.o 
641 del EsUiuto Municipal se anuncia 
el expresado «cuerdo en cumplimiento 
da lo dkpuesto en loa Realas decreto? 
de 18 de Junio y 25 de Bep^embra de 
1924 cou objeto de que durante el plazo 
da diez días y otros diez más, hábiles a 
couur desde el siguiente al de la inser
ción de este edicto en el B, O. do eíity 
provincia, puedan formularse reclama
ciones en loa términos, a ios (kc oü 
prescritos en dích^e d^po^cíor.cs, ad
virtiéndose que serán rechifZAdaa de 
pleno ios que no reunen los requ.silos 
legales, reglamenurícs, ai no se jimt.n- 
ca, plenamente 1& psreonalldad d« io
dos y cada uro de los que loa inscribsn.

Campanet 3 de Marzo de 1927.--El 
Alcalde, Juan Cavas. —P. A. del A. P." 
Juan MariorelL

Núm, 482 
AYUNTAMIENTO DE MAHON 

Lista Dsflnitlva do los aeüt-rea Conce
jales do esta Ajuntamíen'.u y da Jos se- 
sen',» y echo m^yoro^ contribuyentes do 
esta íérmlno municipal, que Garande el 
presenta año da 1927, Manan derecho a 
votar Campromtsarios para la elección 
de Sanadores, con arreglo a lo dispuesto 
eu el artículo 25 de la ley Electoral ds 8 
Febrero de 1877,

Señores del Ayuntamiento
D. Antonio Victory Taituvull 

Pablo del Amo Gómez 
Joaquín Oonfarto Tuduti . 
Emilio Aivsrtz Marg&rída 
José M.a TaUavull Saura 
Smarsgdo Méndez Gursach 
Juan Socías Benaasar 
Joíé Hernadez Otmpa 
José Pona Montansri 
Pedro Ccflalons Pona 
Juan Ponsesí Fontcuberta 
Pelegriu G. de Moneada Massó 
José Oí fila Pona
Bartolomé Carreras Pona 
Bernardo Escalas Ortigosa 
Francisco Slntes Saguí 
Francisco Cardona Carreras 
Diego Botella Navarro

Vecinos Mayores Contribuyentes 
D. José Síntas Sancho

D. Jaime Hugaat S'nias 
Gulllsrnao Olives Soler
Ramón Carmes n.¿rnánd8x 
Juan Mercsdal Poos 
Mateo Terré? Pona 
Juan Hernández Saerívá 
Juan de Vidal y Olivar 
Juan J, Vidal y Mir 
Crhtóbal Thomáa Sítgaa 
Pedro Pona Vidal 
Agusün Mftrqüéí Pona 
José Vives Ooll 
Francisco Col» Quintana 
Pedro Pona SKges 
Fr. ncisco Besch Ponseti 
Domingo Estrada del Pilar 
José Colina Vllia onga 
Gabriel Pona Pona 
Juan Vidory Tal &vall 
V cante Pena Carreras 
Podro Pona Escudero 
Gabriel Terréa Coll 
Rífanl Roselló Olivar 
Juan P ña Bonnin 
Guillermo J. O-fila 
G&br el Tu<zó Coll 
Antonio Fr&u Orflla 
Antonio Pona Gueraa 
Barío’omé Escudero Olives 
Juan Fábreguea Pax 
Crís'éb?.! Borr&s Villalonga 
RJa 1 Pona Pona 
Miguel Merced»! Papelcudl 
Juan Scrra Sitges 
G prieno G rcha SinUa 
José Vives L’ull 
Mateo Viv»a Martorell 
Juan Pona Orilla 
José Vidal Triay 
Ignacio Salas Sab*a 
An'-onío Borrás Marcadal 
Juan M r S*ura 
Guillermo Goñalona Vidal 
Juan Camns Valer» 
Juan Cali S otes 
Francisco A'berti Vidal 
Andrés Vxvea CampomRr 
Antonio B;sb»l Vidal 
Juan B. Taltavull O Ivea 
Juan Caimas Bagar 
Francisco Po d b C&riona 
Sebastián PalBser VHUlonga 
Antonio Frader» O rre’é 
Manuel Cardona Pona 
Bartolomé Orfil» Sitges 
Salvador Fzorit Ferrari 
Lorenzo Ro^ger C^queVs 
Lorenzo Cor far o Tudurí 
Miguel Frarh Monja 
Lorenzo Gom ia C^rreraa 
M<gual Adrovfir Olives 
R*M Seguí Cardona 
Antonio Tria y Pona 
Juan M*neni Victory 
Jo*é Po d a  Mo  i 
S&lvadcr O.;84s d g v 8b

el Señor Presidente, en vista de estar ’ 
presantes todos los señores que n 
esta Jaut», declaró abierta la ses.ón.
Acto seguido el propio Señor Presidenta > 
expuso: que cual estaba Indicada en b . . 
oficio convocatorio par» 'a presente rsn- ] 
nfón ésta tenía por objeto de coEjorm^- . 
dad con lo dispuesto por R. O, C.> M.- । 
ntsterlo do la Goberneción de fecha d.ez 
y se s de Agosta último y para cumpi-- 
miento de lo que se dispone en el apar
tado cuarto de la misma y articulo ^"e-n- 
ta y seis de la Lay Electoral da ocn > de 
Agosto de mil novsc'eato^ siete, de cu
yos apartado, articu-o y demás d aposi
ciones relativa a ello, ordenó que sa 
diere lectura y que fueran puestas «e 
manlfissto las Matas de e’eclores * que 
se refiere el artículo 33 da la citada Ley; 
para que la Junta pueda bicer, ^n vísta 
da ellos U dep.lgn&clón ¿e Presidentes y 
sus Suplentes de las cuarenta y dos b q c - 
clones' eleclorales que comprende este 
Municipio.—Seguidamente y en virtud a 
ser loa electores demás edad de entra 
aquellos cuque deba escogerse en 
pre ente ocasión da las respectivas . s- 
tas díi c&da succión olectoraL toaron «e- 
B’gnadoa p r» presidentes de las mea? a 
electorakH de cada sección, y b u s b u - 
plentes, los electores sígu entee:

Circunscripción número uno.—Para 
la sección número 1: Presidente, D. An
tonio M.a Alcover Sared». Suplante, 
D. Juan Zíforteza Faster.-Para la sec
ción número 2: Presídanle. D. Juan Bure 
guez Z&íorteza Ootcn^r.—Suplente, Don 
Tomas Vidal Ssatre.-Par* la B^cción 
númaro 3: Presidente. Don José Agalló 
Va'eatí.—Suplente, Don Miguel Vinal 
Gekbert.—Par» la sección número 4: 
Presidente, Don José Fortez» Roy.—Su
plente, Don Bartolomé Vanroll C-imps. 
— Para la sección número 5: Preslden-e, 
D. JoséAaba Bojoaa.—Suplente, D. Mi
guel Víllalong» Mutti.-Para U sección 
número 6: Pr; sidenie, D. Andrés Barca- 
ló Mnntansr.— Suplente, D. E luardo v - 
ñas Zwogu9r».-P»r» fa sección nume
ro 7: Presidente, Don Francisco^ Agu» ó 
P ña. — Suplente, Don Andrés V tih Pa- 
m*r.- Para la sección número 8: Pres'- 
dente, Don Juan Agalló Valenti.—Su
plente, Don Amustia Z^uoguara B iaL— 
Para Ja sección número 9: Prcs :ea ?, 
D. Felíoo Domínguez M sigo.—Supon
te, Don Lucas Sao joan Bizquee.-Para 
1» sección número 10: Presidente, Don 
Bartolomé Aloy Amer.—Suplente, Don 
Miguel Vtcena Flol.--P»ra la sección 
número 11: Presidente, D. Tomás Ba a- 
gusr Bauifc.—Suplente, Den Francisco 
Vicsnte CoU.- Pata la sección número 
12: Presidente, Don José CUverol Souc- 
s p,--Sapleotf, Don Sebastián V chGo- 
mas.-P&ra U sección número 13: Pra- 
Bid»nte, Dan Juan Cíiboneü Ferrar.— 
Suplente, D Juan Valenza^la Alearía. 
— Para ¡a sección número 14: Prssílen- 
te, Don Sebastián Biuzá Más.-Suplen
te’ D. Jeróulmo Vives Vid».i.—P»ra la 
suce do número 15: Preyv'.ea'.e, D b • 
derico Ab*d Mjsía.—Suplente, D. Fran- 
o sco Vidal Aalet.—Para la seec.ón nu
mero 16: Presídante, Don Pedro Ajou 
Carsacb.—Suplente, D. Antón o Vade! 
Prohene.—ParA la sección número 17: 
Presidente, D. Mígu-ti Bastard V:ch.— 
Suplente, D. R»món Viv: s Balín.—Para 
la sección número 18: Presído^í?, D. Ja 
lian Diez Manzanares.—Sup eme, Don 
Pablo N.<.vsira Aibarti.—P^r* la sección 
número 19: Presidente, Don Psdro José 
Pou Sarr*.—Suplínie, Don Migue. Vi-

Lorenzo Miguel Prero
Segare el articula 27 de Ja vlgen^ L^y 

Electoral de 8 da Pobrero de 1877, Ies 
que no b g  conformen con la precedente 
Lista formada ñor 1» CoiDiHón munri* 
pal permanente, podrán apelar * la Lo- 
m’síón provUciai de la Diputación en el 
ok zo rrg amentar o.

MAhóu a 3 ds Marzo de 1927, —El Al
éales Prísldente, Autoa o Victory.

Núm. 488
Don Juan Bestard y Gía, Secretario del 

Juzgado de primera instancia y como tal 
dé la Junta Electoral del Censo Munici
pal de esta Ciudad,
Oert fleo: Que el &ct& para el nombra

miento d* Presiden^ y Suplentes para 
Isa moEas electorales es dai tenor ei- Ualonga Matea. ,

Para la circunferí pe’ón municipal nú 
mero dos.-Sacoíóu núm. 1: Pr^ídenso, 
D. José Rígo Sarra.—Suplente, D. Bst- 
to orné S mó Escantverino.—Sscdón nú^ 
msroí: Preaidvnte, D. Joaquín Agut O 
Míril.—Suplente, D. Juirn Touf 1 ap . 
-Sección núm. 3: Presídeme, D^ Pd^ro 
Aguüó Aguiló.—Suplente, D. Aatouío 
Vila Galabert.—Ssceíón núm. 4: Presi
dente, D. Juan Batirán R^móu.—-u- 
plante, D. Cwmiro Urech M ra; 33.— 
Saccíón aúm. 5: Presidente, D. án.oM 
Msría Agustín.—Suplente, D. Pedro 
Antonio Sancho V ceas. -Sección númo- 

torio del l ustre Colegio de esta capital zo b. ' _z:in * D Salvá Pa-
y Don Francisco S*laa A bertí, Concejal Boat q 7; presiente, Don
del Excmo. Ayuntamiento de 1» misma v»iu .Isiplente, D, Juw
con asistencia doi Infrascrito Sdcratorío, Jaime Agalló Valla. .

cuíGnee: . t _
En U ciudad de P^’m» ft veinte y ocho 

de Oc ubre da mil novecientos veinte y 
8ei91—Reunido- prav?a convocatoria per- 
soaal ios señores que coa^ütuyín la Jun
ta municipal de este término en la Sata 
Audiencia del Juzgado da primara Im - 
uncía del distrito de la Lonja a las 
del día de hoy, D, Luís Dkz Rodríguez, 
Juez Presidente da dicha Junta y los 
Vocales do la misma D, Ju&n Roe» Rayó, 
Teniente Coronel del Rogímiento de Lu- 
Cantería de P.*lma número 61, D. Fran» 
cisco de PanU Massanet y Baltráo, Mo

Villslonga LUbrés.--Sanción núm. 8: 
Prasldente, D. Vicente Sureía SbsrL— 
Suplenie, D. Augal Zapata Ramos.— 
Sacrón aúm. 9: Presidente, D. José 
Juan Ribas.—Sapiente, D. Jaime Roase- 
lió Felíu.—Sección rúm. 10: Presidenta, 
D Manuel Fo ^r t  Fernández Car éa.-- 
Suplente, D. Andrés VllUlong» Olivar. 
-Sección núm. 11: Presídante, D. José 
Agu lar Bovs-.—Suplente, D. Juan Vi
dal Vi quer.—Sección núm. 12: Preab 
dente, D. Juan Glmenes Gsrcls:-Su- 
píente, D. GulVermo Pujol F.^xas.— 
Secclóa núm. 13: Presidente, D, Gu1! er- 
mo A'berti Alberti.—Suplente, D. Ber
nardo Sogni Bílleaier.—Sección número 
14* Praaldeníe, D. Bartolomé Alemañy 
Terrades.-Suplente, D. Manaes Tavar 
Tovar.—Sección núm. lo: Presidente, 
D Fel pe Aguada Higueras. - Suplente, 
D. Nícalo Vcg* Alvarez.-Sdcotóo nú 
maro 16: Presidente, D. Juan Díaz G*r- 
cB. - Suplen^, D. Ramón Vázquez Cu- 
tllía.—Sección núm. 17: Presídeaíe, Don 
Emilio Asencfo Canapa.—Sapiente, Don 
Francf8co Víllalong» FábregaF.-Ssc. 
ción núm. 18: Presidente, D. Julián 
Abrsham Vicens.-Suplente, D. Jaime 
V¡la Nicolau.—Sección núm. 19: Pretb 
dente. D. Juan A'berti Frau.-Suplen- 
te D. Juan Tomás Gonteaií.—Secclóa 
r úm. 20: Prosidenta, D. Plácido vasal- 
ro Sopefl».—Sapiente, D. Damián leus 
Santanrireu.—Sección uúm. 21: Presi
dente, D. Amonio Abraham Gírelas.— 
Suplen:», D. Francisco Vidal Moray.— 
8»cción núm. 22: Presidente, D. Míguaí 
Abrebam Palmer.-Sapienre, D. Psdro 
Joié Ordínas Garau.— Seec óa núm. 23: 
Presienta, Don Migas! Ciñáis M r.— 
Suplente, D. T<jmás Vidal Rwón. Acor
dó después la Juma que sa cooau Meara 
» los Presídanles y Suplentes desígnalos 
8U9 rospectívos nombraniismos. Da todo 
lo cual b u  luvanía la proaente acto qua 

’ después de leída y bailada conforme la 
firman todos los señores concuirenta», 
conmigo el infrascrito Secretario de Go
bierno da esta Júzgalo de primara íns- 
lancia dal dlstrho de la Louj» do esto 
ciudad, hoy Dacuno da los dal partido 
que certifico. Lula Díaz. = Juan Roca.» 
Franco de P. MaBaneL—Franeiaco
las. =Juan Bertard,

Y para que conste y obre los fetec.os 
que haya lugar libro el presente en 
P^itna a tres da Marzo do mil novecien
tos veinte y siete.—Ju*n Bestard.

Núm. 470
Don Juan Salem Alemañy, SBcreizrio 

da la Junta municipal del C&u&o elec
toral ae la villa de Eaporlas, provin
cia de Baleares.
Cart'fico: Que eu catorce de noviem

bre último fueron nombrados Presiden- 
tea y Suplantes da les mes a s alecto: alea 
de íes colegios da este término dc- 
sompeñsr el CArgo durante el bienio 
1927-28 loa señorea que a convuuAClóü 
se expresan:

Distrl o l.° Sección 1 *: Presiente a 
Don Jasa Homar Arbóe, Suplente Den 
Juan Nadal Mulet.

Distrito 2,° Sección 2.a; Presidente a 
Dan Bartolomé Oimps Ferré y Suplente 
a Dan Jusn Sedám Alema ñy.

Y para que consta, libro Ja presente 
p^r* remitirla ai Excelentísimo Si ñor 
Gobernador, vaada por e> Ssñer Presí
dante sn Espurias a dos de M ^zo do mu 
novecientos veinee y eUte,"--Ei Secreta
rio, Juan 8áom.~ V.° B,°-E1 Presiden
te, Pá ó Io LViuáSi

Núm. 474 
a u d ie n c ia  t e r r it o r ia l

DK PALMA
CÉüULt.-Sa virtud da lo acor da do 

por la Sal» da justicia do esta Au Lan
cia Territorial en providencia do vem^.- 
cuatro de Febrero último diñadoo. 
rollo de Sala da les ausoa juicio deciara 
livo do mayor cuantía deducido por don

Baflíraa Trav jane conir» ou 
Milano Vives Orel! sobre índemn *»- 
ción de d^ños y perjuicios, «3 
presente, p&ra su inserción en e. Bo l * 
TIS OFICIAL de la profecía y 
Madrid, y se cita ai
EU31 Bañaras, ausente do es a ia.a Li 
ucoa irsa años, para que comparezca

M.C.D. 2022
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ente gete Tribunal, dentro del plazo de 
diez diis, y haga efectiva la cantidad 
de mil ciento cincuenta y nueve pesetas 
cincuenta céntimos importe de las cos
tas caneadas a su insUaoia ante el Tri
bunal Supremo en ei recurso de casa- 
clón por infracción de Ley que interpu
so, bsjo apercibimiento de pararle el 
perjuíc o que haya lugar en derecho,

Palma dos de Marzo de mil ncvecísn- 
ton velete y siete,—Antonio Enríquei.

Núm. 477
Don José Soler Pére^, Jue^ de primera ins

tancia del Distrito de la Catedral de esta 
ciudad.
Por el presente edicto se hace públi

co: que Bernardfno Coll Expósito, hijo 
de padres desconocidos, natural de Ma- 
bón (Baleares), falleció en Palma de 
Mallorca dia doce do Julio de! afio pró
ximo pasado, eb-íntestato y en estado 
ds sopero. En su virtud se llama a los 
que se crean con derecho a la herencia 
del repetido finado para que comparez
can en éste Juzgado a reclamarlo den
tro de! término de veinte dias con aper
cibimiento de lo qus haya lugar si no 
comparec'eren,

Palma de Mallorca dos Margo mil no
vecientos veintisiete,—JoEé Soler,— Ante 
mi, Sebastián Gazá.

Núm. 490
D. Miguel Cañellas y Garau, Presidente 

del consejo de /amiiia del incapacitado 
Vicente Juliá y Cañellas,
Hego saber que por acuerdo del ex 

presado consejo so saca a pública subas
ta 138 derechos indivisos hereditarios co
rrespondientes al antedicho incapacita
do como uno de los sucesores legales de 
D, Juan Jnll* y 8<mó, debiendo aquella 
ceisbrarse el día 12 del corriente a ?»s 
oncs ante el Notarlo de Palma D. José 
Sccíus y Gredolí y rematarse la susodi
cha subasta a favor del mejor postor ai 
la nosture acomodare.

Palma 5 d@ Marzo de mil novecientos 
veintisiete.—Miguel Oañellas.

Núm, 494
Don M<gue! Mlr Rosselló, en representa

ción de los Herederos de D. Bartolomé 
Mir Calefón, Arrendatarios del Ser
vicio de la Recaudación de Contribu
ciones e Impuestos de esta provincia, 
Hago saber: que la recaudación volun

taría de las cuotas de contribución Rus • 
tica, Urbana, Industrial y demás concep
tos correspondientes al primor trimes
tre del actual afio de 1927, tendrá lugar 
en los pueblos que se dirán, durante loa 
días que a continuación de los mismos 
se expresan, de conformidad con !o dís- 
puesío en el artículo 35 da Ja Instruc 
clón de 26 de Abril de 1900.

Distritos municipales
Pa r t id o  d r  Ix o a ,—Alaró del 13 al 16 

de Mmo,- Alcudia del 15 al 18 de id, 
—Inca del 7 al 12 da id, —Muro dei 6 al 
10 de id.—La Puebla del 14 a! 17 de Id, 
—SancelJas del 6 al 9 de id,

Pa r t id o  d b Ma n  a c o r ,— Ariá del 15 
si 18 de Marzo. —Campos del 15 al 18 
de íd,~-Manacor del 13 al 20 de Id.— 
Montuirí del 20 al 22 de id.—Pelra del 
17 a! 19 de Id,—Santañy del 14 al 18 de 
Id,—San Juan días 14 y 15 de id.—San 
Lorenzo días 11 y 12 de id. —Son Sarve-

días 8 y 9 de id.—Víllafranca días 11 
y 12 de id.

PáRTioo d k Ib iz a .— Santa Eulalia 
del Rio del 15 al 18 de Marzo,

Pa r t id o d k Mk n o r ü a , — Oiudadala 
dsl 14 al 18 de Marzo,

Asimismo hago saber: que loa safiorea 
Contribuyentes que dejaren de satisfa
cer sus cuotas de contribución durante 
los días que se sañaUn para cada distri
to municipal, podrán verificarlo sin re 
cargo alguno, de conformidad con lo dis
puesto sn la Real orden de 8 de Septiem
bre de 1926, y Orden Telegráfica de la 
Dirección General de Tesorería y Con
tabilidad fecha de ayer, durante los que 
transcurran hasta el día 25 del presente 
mes, en las Oficinas de Recaudación es- 
Ublecldus en Us capitales de los ree. 
pectívcs partldoe, y en las establecidas 
permanentemente en los de Inca y M»- 
nacor, advlrtiéndoies qoe, los que deja
ren transcurrir el citado dia 85 del ac

tual, sin satisfacer sus recibo?, incurri
rán en apremio, sin más notificación ni 
requerimiento, con un recargo del 20 
por 100 por único grade, quedando ésta 
reducido al 10 por 100 si satisfacen au 
importe deede el di* 1.® al 10 de Abril 
próx'mo en las Oficiaos antes citadas,

Palma 5 Marzo da 1927,—E’ Aprenda 
torio, P. p,, Migue! Mlr,

Núm. 473 
CONTRIBUCION URBANA

Año 1919-1926
D, Jaime Ig.° 8¿!om Vílislongfi, Agente 

Ejecutivo da to 1.* zona da Palma de 
la que sor. Arrendatarios los Hsrede- 
ros de D, Bartolomé Mir.
Por to Agencia Ejecutiva de esta ca

pital se hs dictado la siguiente
• Providencia: Vista la disconformidad 

en a descripción de la finca embargada 
sn sais expediente, entre el Registro de 
la Propiedad d® esta Partido y el Regis
tro Fleca! de Edificios y Sacres, se 
acuerda Busponder I& subasta Bnuneíada 
en el Bo l r t in Of io t a x . d ,° 9393 fecha 
26 ¿e Pobrero último y procédase por la 
Comisfór. Ejecutiva a deslindar nueva- 
manió la finca n,® 28 Botfga de la Calle 
de loe Huertos propia d&i Círculo Palme
sano, qua hoy según el Registro Fiscal 
es la n.® 22, par® mejor proveer en @1 
expedíante de apremio qu« ge sigue por 
débitos a la contrlbucfén Urbana»,

Lo que ge pabl'ca para conocimiento 
do! púb'ico en genera! y para que llegue 
a conocí miento de las personas a qule- 
pudkra intoressr,

Palma 2 de Marzo de 1927.—El Agen
te Ejecutivo, Jaime Ig.® Salero,

Núm. 468 
CONTRIBUCION UTILIDADES

CAPITAL 
3? semestre 1926

D, Jaím® Ig®, Salóm ViUsJong», Agente 
Ejecutivo de la 1.a Zona de Palma de 
la que f<on Arrendatarios los herede 
ros de D. Bartolomé Mfr,
Hago saber: Quo en el expedíante que 

Instruyo por débitos do! citado concepto 
oorrespondientes al expresado periodo 
■a encuentran comprendidos los deudores 
qua a continuación se reiacionRo, por ser 
da ignorado varadero por lo que expon
go el presenta Elido para que pueda 
llegai* 3 conocínslento de los mismos que 
con fecha 15 Enero 1927 he dictado la 
siguiente

Provídencis: No hablando satisfecho 
loa contribuyentes contra quienes se con- 
tíuú^ este procedimiento de aprem’o, en 
el plazo que til efecto so lea coacadió en 
previdencia de 18 Diciembre 1926 sus 
descubíeríos p*r& la Hacienda más los 
recargos da Apremio y las coscas gastos 
causados; procésase inmediatamente a 
la traba de los bienes de dichos deudores 
librándose al oportuno mandsm^nto al 
señor RagigiFAdor da U propiedad, del 
partido pera la anoíeción pravenílva del 
embargo de fincas designadas o que de
signen ai aféelo. ■ ■
Nombres y apellidos de los contribuyentes 
Andrés Nadal Olar 11*39 pesetas 
Manuel Paña Gelábert 4 09 
María Ribas Guaep 1'72 
Miguel Súrra Mar< é 0*86 
Antonio Vidal Aldoguer 2*73 
Miguel Esteva Terrasa 3*41 
Gabriel Garau Ballesler 3'86 
Miguel L ull Juan 3*32 
Sebastián Juan Ssgrera 2*73 
Francisco Suceda Febrer 13 63 
Antonio Campos Vaquer 5*45 
Margarita Sebater RuHán 6384 
Antonio Ferrer Rocv, 2*05 
Esperanza S&bater Durán V72 
Guillermo Vidal Grimelt y otro 2*57 
Jaime Llínás Durán 6'84 
Antonio Obrador Ram's 14'23 
Juí-án Sansoloní Cerdá 4'09 
An’on'o Nicolás Gorró Crispí 2*05 
Carmen S&ntandreu Palmar 4*27 
Sebastián Falconer Quintana 61*27 
Andrés Picó Jovor 4'97 
Juan Durán Ciar 3 00 
Margarita Frontera Ferrer 1'51 
Ana Pujol Grlmalt 6 82 
Antonio Torrea Cardal! 5*98 
Juan Eacanellss 4'09

Damián Sancho Vicens 5'45 
Miguel Llsbrés y oira 4 09 
Ana Crespi Estradss 1*54 
Carmen Rlbot PaiHcer 19*75 
Antonia Horrsch Juan 2'13 
Juncosa y Mancebo 25*63 
Ju®n Rlutord Tontoe 2’14 
Antonia Ana PíreDó Amar 6'82 
Miguel Ferrsr Atonto 4*09 
C»ta^na R'b^s Du-án 4 09 
Juan A'bertt R e Ho 7'98 
Antonia A. P^relló 4'09 
Juao Perollo Mun?r 1‘29 
Antonia Ana Perdió Amar 4'09 
Jaime Ro’g Perelló 1*37 
Antonio Obrador Ripoll 24'51 
Catalina Perel’ó y otros 1'03 
Ramón VillaJonga Salem 4*16 
Ramón Vlllalonga Salom 1'67 
Miguel Vade!! Pastor 11'23 
Ignacio Plcornen Romaguera 2'57 
Juan Gassp Paveras 25'62 
Francisca Verger Ollver 2*60 
Baltasar Poco vi Frsu 0*35 
Jaime Jaume OJiver 17*08 
Gabriel Genorv^rd Costa 1*71 
Jo f ó  Sánchez G sbar? y otra 3 04 
María A, Ribas Moy» 5'98 
Gabriel Genov&rt Cosía 4 56 
D"mián V d Ferrar 39'85 
Mercedes Msroto Moxó 194*64 
Pedro J, Bauzá Más 5'98
M, Fímeniss Quintana y otro 172 
Juara A. M^/eu Pascual 2*50 
Juan A. Perelló Cora í fiy 2*57 
Juana A. Perelló Comp^ñy 0*94 
Juan Satre Ro'ger 34*16 
Margarita A'smañy a hijo 3*42 
Juan León B uzá 12 35 
Pedro Rotan Gol 174'34 
Francisco Estarellas Flexss 4‘77 
Osta-ína PalHcer Izquierdo 11*10 
Matso Bordoy Morante 23‘75 
Joan Muntaner VIch 122'53 
Francisco Sudada Ferrer 13 63 
Guillermo Vida! Grlmait 2'46 
Carmen Santsndreu Palmer 4 09 
Juana Pg u  Gia 14‘80
Esperanza Nlgorca Craus 2 57 
Gabriel Pona Amengua! 6'84 
Andrés Servera Montelía 1'09 
Sebest én Vidal MeEquida 2'05 
Julián SoUvelUs Morjer 2*36 
José Mates y oíros 8 55 
Miguel Vsdeli Pastor 12 82 
Bartolomé Roca Moray 1'02 
Catalina y FrancL-co Torres 13 63 
Bernardo Ferrer 85'40 
Bartolomé Garau Bi rrás 0'69 
Míguol Palou Nfcoku 4'09 
Gabriel Nadal y o ra 1*04 
Rosa M-irev Porce! 3 00 
Leonardo Oilver Mora 1'80 
R» ^.ón Despuig Forlufiy 30 64 
Pe^ro J, Go'ftbert Nadal 1'37 
Andrés Rofg Rolg 3'42 
Antonio Manera Mutat 2'73 
Juan Pifia Foríeza 13'67 
Andrés Jaume Lladó 2 73 
Aníonio Berra Compafiy 14'16 
M&iías Estarás Batoguer 5*50 
Gaspar Calvas 54'99 ' 
Francisca Balaguer Juan 25*16 
Juan Riera Ferrer 3'42 
María Sorá Nicolao 0'69
Bartolomé Escaneüas Ferrer 5'45 
Francisco Cabrer Llabrés 5'45 
Lorenzo Morsy Pona 1*57 
Bartolomé 0'1 ver Isern 5*70 
Margarita Vidal Arrom 5'13 
Catalina Rosalió Estelrich 0 96 
José R&mfs P&ns 20’70
Margarita Terraja Colombás 1* 37 
Bernardo Salom 6'84 
Maitlü Quetgtos 5'13
Juan Ozonas Busquéis 46*75 
Juan A!em; ñy Martorol! 3*41 
Juana M,« Barrera Sorá 1'85 
Juan Pou Muleí 2*73
Juan Reus Pou 9‘54
OateíJna Bshrán Reus 2 57 
Magdalena Soler C adera, 20'50 
Ju íd  Roca y oiro 23'91 
Barnardo Borrás Mar-í 14'30 
Antoalo Pcns Florit 21'78 
Gabriel Mes Comas 6*82 
Andrés Sancho Gelabart 10'25 
Guillermo Sorra OH ver 7'69 
Gabriel Garau Balkster 25*50 
An onio Gamundí Tomás 3'42 
Catalina Cúrdell Sabatar 5'13 
Juan C»8teii Ordinas 25 88 
María Barrá* Nícatou 2'57

Juana Colom&r Ferrar 2'05 
Jaime O!'ver Slrerol 5'45 
Sebastian Ptoá Crespi 2*38 
Jaime Arbós Garda 5'59 
Isabel María Vich Ferrer 2‘57 
Ir ?be! Ps‘ro Pctro 0'43 
Ls mkma 0’86
Bernardo Borrás Atoortl 2‘57 
Dolor*? Le^ma Monflll 2‘58 
Ju a h  Canlkch 4*27
Bartolomé Fror-tera Petro 6*54 
Juan* M.B B^sterd Masti 0 86 
Bernardlno S?gu! y otro 3'42 
José Ooll Martoreli 1'82 
Juan Llabséa Atom^r 14'85 
Jaime Plañís! S^rra 3'65 
Sebastián Berra Ramle 25*63 
Gdllermo Bauzá Martorell 24'51 
Antonio Rtotort Cansí 0-55 
Jopé Frontera Marqués 5*98 
Antonio Mol! LIull 0'94
Francisca A. Canet Alzamor^ 25'63 
Teresa Roe Casf-en 15‘65
Victoriano Tur Monjo 10'25 
Juan Vergel 8'55
Juan Sursda Pruno! 86*54
María Luisa Olive? Vállete 12 82 
Antonio Ciadera LHnás 10 22 
Apdonia RIgo Pona 1*72 
Juan. B blloni Munar 2 73 
Andrés Vicens Vidal 513 
Bartolomé Lladó Lladó 18 58 
Menusito Age? Pino 3‘42 
Re moa Soler Moray 55*57 
Andrét Trias Mwy&ns 54'45 
Juan Bannasar Andrea 102'47 
Marta Mas R'utorí 3'86
Mar1 .í J, Ferrando Ms rearó 7 69 
Jaime Pona Barceló 2'05 
M^ría Poroel Borrás 5‘73 
Josefa Fusier Valla 2*57 
Andrea Sancho Madrid 15'38 
Catalina Mas Quligias 2*57 
Margarita Pizá 17*08 
Jos. L Jofra Terrasa 6*02 
Marfe Gol! Garda 3'42 
M. del G. L odrá Barcylú 44*93 
Gabriel Paul Amengual 6’84 
Andrés Satom Gañeilas 6*49 
Antonto M, C imps Vaquer 5'45 
Bartolomé M& t u Ramk 4*49 
C¿ telina Lladó Muquida 3*27 
Vicente Palmer Vidal 17'08 
Francisca Jener Sanmartí 69*76 
Gabriel S&mpol Cfestei! 5’13 
Miguel Bíbllonl Queígbs 44'41 
José Moyá Rac^ 20'50 
Jai-jue Radá Mus y otra 68'32 
Antonto M irtús A!em«ñy 17*08 
Luisa Sans&lonj Cerdá 8 99 
J&íme Moragues R^mia 5'13 
M&ría Vicens Monserrat 5*13 
Miguel Cardeli Tomás 5'13 
Joaquín Faster Forieza 34 42 
C. yeteno Pomar Bocnín 17*08 
Esperanza Ltombtoa Cu om 34'16 
Juan RamoneJ 18'51 
Francisco Agalló Vails 3'42 
Enrique Pona Locería!;s 29 61 
Margarita Viilalonga y otra 6*84 
Tomas Fon? Roca 4'27 
Juan T&berner Raíó2‘57 
Miguel Roca R^g5‘13 
Ana C&ldeníey Pujol 1 86 
Sebastián Cer á Pujol 1'14 
JuaDü A. Mesquí da N . te! 11'96 
Bartolomé Gasteli Ordinas 8'55 
J; me Bonnin Agalló ¿5*63 
Antonio Baiagucr Pujol 10 25 
Gabriel Poi Amengaal 4'09 
Migad Viírger Bosquete 1*72 
Martín Mayo! Gelabere 93'36 
Dam án Noguera Salvá 5'56 
Fr ndsco Pifia Cortés 35'94 
Juan Angeles Bruso o 3*42 
Esperanza Ltombías Salom 20‘43 
Francisco Amenguaí Carnes 0'86 
Migue! Roca Rolg 5'13

Asi pues, ee lea requiere por el pré
seme edicto en B. B. y on la Aloalóía de 
este térmico Municipal para que com
parezcan en el expediente ejecutivo o se- 
ñatoii domícílto o represéntente, advír- 
Eiéndolea que de no hacerla en el plazo 
de ocho días so pioaeguírá en procedi
miento de rebeldía sin intensar nuevas 
notificaciones según dispone el R, D, Lsy 
de 2 de Marzo y ar$.° 34 del Rogtomento 
c :¡ 30 Junio de 1926 para se aplicación.

P&ima 26 ds Febrero de 1927.—El 
Agente Ejecutivo, Jaime Ig.° Salom.

PALMA,—Es ú Ul a  Tipo g b á f io a
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